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Quito, 15 de Enero del20t3

A los Señores Acciomsi¿s
PROBROKERS S A. Casa de !'alores
Presente.-

En mi calidad de Comisario, nornbra,.io cor la -ir,rria Generai de pROBROCKIRS S A. Casa de
Valores, a continuación presento el lnfbrme scbr¿ e! iesultado de las pruebas y revisiones realizadas
durante elaño2O12

1. INFORME SOBRE LOS ESTAEGS í'IHAHCEER(iS

En cumplimiento con lo dispuesto a ia función qlle rne asigna ;l Art 279 de la Ley de Compañías y
la resolución No. 92 1.4.3 00i4 de la Snperurtendencra Ce Compañías, cúmpleme informarles que
he examrnado el balance general de ia compañia ai 3i de Drciembre del 2Ol2,el correspondiente
estado de resultados y evolución de! paarmonic, por ei año terminado en esa fecha. Estos estados
financieros son responsabilidaci de ie Administ¡ecicn de "PR.GBROKERS S A Casa de Valores"
Mi responsabilidad es opinar sobre ej ccnie¡-rieio rie ias e-.¡ados filancieros en base a un análisis de
los mismos.

Mi revisión incluyó, en base a pruebas selee¡i-¡as. ia re.¡is:c:r de la evidencia que soporta las crfras y
revelaciones en los estados finaneieros; inciuyó 'rambrén la evaluación de los principios de
contabilidad utilzaclos, dispostcrcnes legales em:iidas en la República del Ecuador y las
esttmaciones significati.¡as efectuadas pcr la Ge¡-encia, asi io.¡no la evaluación de la presentación de
los estados financieros en general

1t. Cump limiento ce resoluc iones

Cumplí las obligaciones detei'i-¡rinadas o,:r ei er t 279 de la Ley de Compañías y de acuerdo
con lo requerido por las nLrrínas legale,t vigent*s. informo que: Revise las resoluciones
adoptadas por la Junta de Aecicnistas ;- -iuntas de *ireeiono, y que en ni opinión considero
que la Admrnisffación ha dado curnplicliien¡e a ias cbligaciones legales, estahrtarias y
reglamentarias, asi comc ias rssoiuci+nes rúspectrvas.

Los libros sociales. expedienies ;r actas de "T,.:at¿s Ce Accionistas y del Dtrectorio, talonarios
de acciones han srdo llevadcs )i se cons¿Íl,an de cor:formidad con disposiciones legales
vigentes en concordancia esrecialraente con los articr-rlos 246, 176 y 177 de la Ley de
Compañías [,os títulos de accicnes '¡ los talonari+s- se encrientrari acfualizados.

Procedimrento de cont'ol lnte¡-c

Como parte del exam€E efect¡:ad¡, ¡eaiice- ',er esii:crc del Sistema de Control Interno de la
Compañia, en el alcance que ec*sidere n=cesedo para evaluar dicho sistema, el propósito de
evaluación permite dete minar ia natuialeze, aice¡ee y oporfrnidad de los procedimrentos
sustantivos que son necesari¡s aFiiear pe-e lxpresar una opinión sobre los sstados



financieros examinados. Mi cstudic; v evaiuaciéir clel sistema de control interno contable.
efectuado con el propósito antes mcncioraiio. nr¡ ¡rreseltó uinguna condición que constituya
una debilidad sustancial de dlcho sisleilla_

3. Registros legales y contables

PROBROKERS S.A' Casa iie Valores es üna Sociedaci Anónima constituida en el
Ecuador cuyo objetrvo principal csta cnentado ir¿:iir la intermediación financiera.

En base de los resultados o'ctenidos seieclivalnente ini orocedimiento de revisión,
considero que la docur¡entación co anciera ;r legal. de la Compañía cumple con
los requisitos que determina la Si rdeneia de Compañías, el Servicio de Rentas
lnternas, el Código de Comercio; entre otros, en cuarrto a su conservación y proceso
técnico. La facturación de ia irter-meCiación finan,Jiera de "pROBROKERS S.A. Óasa de
Valores" durante el año 20li ha sicio ei¡:ctuad¿r en su totalidad, por tanto fue registrada en
el Estado de Resultados. comprendiic entre cl i ce E¡ero al 3l de Diciembre dJ Z0l2; en
este estado se incluyeron ing¡c'so.s genera,ics er=r tr;s ¡¡;'3s5 de Enero a Diciembre ó,el 2012.
Las Normas Internacionales dc ir'.icr¡i-iación Finan¡ieia "NIlF", establecen que los ingresos
deben ser reconoci.Cos en el terío,lo que le rtalt¿¿lrr.

El balance general, estado de iesuiiadcs v evojucjón del pairirnonio de ,,PROBROKERS
S.A. Casa de Valores" en sus e,sDecios im-ncrtanirs. han sido elaborados de acuerdo con las
Normas Internacionales de infcn¡acion f-inanci:r-:. e \ccpto por la NiiF 1 _Adopción de
NIIF por Primer Vez-

He recibido toda la ayuda por paÉe +e la ¡rdministración de la Compañía para el
desempeño de nuestras fi¡¡-,eiones. I-cs rcsper;1ivcs registros contables se mantienen
debidamente conciliados, nc hemos iceiirificaio diilrcncia sigrrificativa que deba ser
revelada.

El siguiente es Lln rcsumen cc ios princrpares ln,l¡cadcres financieros por ei año 2012.
Liquidez Corriente;

Activo Corriente / Pasivo Corriente

Capital de Trabajo

Activo Corrienre - Pasivo Corrlente

Nivel de Endeudamie;:e*

Total Pasivo /lotal Aciiv'c

Apalancamienco Totai
Total Pasi'¡o / Patrimcni;

La evolución de los índices flnanciercs por ei año lCi2 se

índice

79.534,A2 / 66.976,34

I,t7

índice

78.534,02 - 66.976,34

11.557,69

índice

66.975,34 / 303.894,92

0,22

índice

66.976,34 /236.978,58
o,28

lresenta a continuación:



EVOTUCION DE INDIr

año zr

:ES FINANCIEROS

t1)
INDICE MARZO ] JUNIO SEPTIEMBRE DICIEMBRE

LIQUIDEZ CORRIENTE z,Ot i 73,62 4,08 L,17
CAPITAL DE TRABAJO 16.487,13 61.646,92 765.496,75 11.557,58
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 0,10 o,03 0,16 O,22
APALANCAMIENTO TOTAL 0,11 I 0,03 0,19 o,28
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EV IVEI *E EIS *FU *AMI EruTO
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MAMO 5'P-í¡IMBRF DICIEMBRE

considero que el ex¿Lmen efectuad+. i;ncarnen*'a raz..)¡labl€fl¡snte la opinión que expres¿rmos acontinr¡ación:

En mi oprnión los estados financieros preseiltan en todos los aspectos rmportantesla si¡¡ación financiera de "pROBRGKERS S A ,, al 3l de Diciembr e de 2012 y elcorespondiente resultado de sus operaciones pcr ;i o en esa fecha de conformidad conla Ley de Compañías, Norrnas lntemac:cnalss ,Je ini"+¡ma+lón F:nancrera ..NIIF,, prrncipios
contables y disposiciones legales relair"¡as a !a ¡¡Íb¡¡lacio¡l fiiranciera vrgentes en la Repúbüca delEcuador

Por lo expuesto antenormente someto e consideiaerón la aprobacrón final del Bala¡rce General de"PROBRoKERS s A- Clasa de Valc¡es" ai 3I c* Diciem-5r¿ dal2,Jl2 y el correspondienúe Estado
de Resultados y Evolución del patr*ronis pcr ci año termr¡:ado en esa fecha.

2. INFORIVTE SOBRE CUMPL.E]TÉÉEFiTG Bg SISFÜSICSoNES DEL CoNSEJoNACIONAL DE VALORES RESPilCT'G *E F-OS CONTROLES PARA LAPREVENCION DE OPERACTGNE-S *E }-.áVAÜ€} ilE ACTTVO.

Los controles aplicados por la Casa de valores para la prevención de operaciones relacionadas conlavado de activos son apropiadcs y cbselan ics requer-u::jentos establecidos por las entidades decontrol Como comisaric se evaluó la gestión de la Unidac d* Cumplimiento así como la del oficial
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de Cumplimiento' Confirrnamos la aciicación ccnsistente de las norrnas de prevención en 1as
distintas operaciones que se cursan elr ias oficin¿is -y. depariarnelrtos de la Casa de Valores.

En lo relativo al marco jurídico 1' regulatorio nacional ), considerando los convenios
internacionales, las cuarenla más nuevs ¡ecomeirdaciones del Crupo cie Acción Financiera - GAFI,laLey para Reprimir el Lavado de Act¡vos, las resoiuciones ,iel Consejo Nacional de Valores, el
reglamento de la Unidad de Anáiisis Finenciera i-r,{.F, Basilea y 1as mejores prácticas, seconstituyen en los principios fundamentaics dcl progreina para prevenir el lavado de activos y
financiamiento del terrorismo en pRoBIl.cK-[R S s.A. casa cie va]ores.

En concordancia con lo anterior, el picgrania ie prevención se desarrolla de manera integral a
través de seis pilares I ) tina esirLictiira organizae ional de cumplimiento y prevención
que distribuye funcio a iocios los fiinciona:^ios y empleados, 2j el código oe ética que
establece los valores a culnniirse cilinc lorma de conducta en todoi los negocios
financieros de PROBROKERS S.A. ilasa rie vaic,res, jiel manual de políticas y procedimientos
que sirve como guía y consulta pemtanente. 4-) ia capaciiación que cumple el objeiivo de mantener
preparados y actualizados en técnicas r proccCimi,;ntos cje prev,ención aiodos los colaboradores; 5)
el monitoreo o administraciórr de la atiiviciad iransacc;{.;lal que se cumple a través de tecnología
especializada y; 6) un programa peñnanente cje si,rpcrvi:;icn o auclitorias externas para asegurar la
efectividad del programa y su contenicio"

En mi opinión, las políricas, norrnas 'v prccediilienios aolicircios por la Casa de Valores cumplen
apropiadamente con el propósito dc controjary iiicr,cnir el iavado de activos provenientes de
actividades ilícitas.

Atentamente.

c.c. 1718449943
COMISARIO
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r{li:'
Ing. Fernanda Merc.háñ


